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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al Artículo 87 del Proyecto de acuerdo 368
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modifíquese en el Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico.

ORIGINAL SUSTITUCIÓN

Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico. La Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP, con el concurso
de la Secretaría Distrital de Hábitat y la Secretaría
Distrital de Planeación, estructurará un plan que
contenga las políticas, estrategias y acciones
estructurales que permitan garantizar la seguridad y
sostenibilidad de la
provisión de los servicios de agua potable y
saneamiento básico en el Distrito Capital,
incorporando un enfoque de economía circular.

Dentro de las acciones tendientes a la expansión del
sistema de los sistemas de abastecimiento de agua
potable y de saneamiento básico, se deberán
establecer lineamientos y alternativas de
regionalización que propendan por la obtención de
economías de escala, mayores niveles de
cobertura, calidad y eficiencia en la prestación de los
servicios.

Sustitución Artículo 87. Plan
de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico. La
Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá EAAB
ESP, con el concurso de la
Secretaría Distrital de Hábitat y
la Secretaría Distrital de
Planeación, estructurará un plan
que contenga las políticas,
estrategias y acciones
estructurales que permitan
garantizar la seguridad y
sostenibilidad de la
provisión de los servicios de
agua potable y saneamiento
básico en el Distrito Capital,
incorporando un enfoque de
economía circular.
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El Plan Distrital de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico será el instrumento
determinante para la definición y adopción de:
proyectos, inversiones, contratos o convenios con
empresas y entidades territoriales de servicios
públicos y entidades territoriales.

Además, en el Plan Distrital se definirán las
estrategias a desarrollar por las entidades distritales
para la gestión integral del recurso hídrico que
conllevarán la implementación de programas de
educación ambiental y cultura ciudadana para el
buen manejo y ahorro del recurso agua. También se
definirán incentivos para el ahorro y buen manejo del
recurso agua.

Dentro de las acciones
tendientes a la expansión del
sistema de los sistemas de
abastecimiento de agua
potable y de saneamiento
básico, se deberán establecer
lineamientos y alternativas de
regionalización que propendan
por la obtención de economías
de escala, mayores niveles de
cobertura, calidad y eficiencia en
la prestación de los servicios.
El Plan Distrital de Provisión de
Agua Potable y Saneamiento
Básico será el instrumento
determinante para la definición y
adopción de: proyectos,
inversiones, contratos o
convenios con empresas y
entidades territoriales de
servicios públicos y entidades
territoriales.
Además, en el Plan Distrital se
definirán las estrategias a
desarrollar por las entidades
distritales para la gestión
integral del recurso hídrico que
conllevarán la implementación
de programas de educación
ambiental y cultura ciudadana
para el buen manejo y ahorro
del recurso agua. También se
definirán incentivos para el
ahorro y buen manejo del
recurso agua.
Parágrafo
El plan, a su vez, contemplará
principios de gobernanza
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alrededor del agua que
busque construir y coordinar
las relaciones entre otros
actores, basados en normas
de reciprocidad como un
principio rector de la relación
que implica buena voluntad,
confianza, integración y
flexibilidad. A su vez, los
programas del plan
atravesarán un enfoque de
cultura del agua.

JUSTIFICACIÓN

La ONU-hábitat en su folleto informativo nº 35 del año 2011 y propuestas en materia
legislativa de proyectos de ley como el No. 009 de 2018 CÁMARA hablan sobre el
derecho agua de carácter fundamental en la sociedad. Transformar las políticas
públicas con un enfoque de soberanía y gobernanza hídrica adelanta el presente de
necesidad que atraviesa el distrito capital, la ciudad debe prepararse para
determinar las prioridades de conservación del recurso hídrico.

Bogotá puede determinar las primeras líneas de acción para concretar mecanismos
financieros y de gobernanza, articulando actores públicos, privados, de la sociedad
civil, entre otros con el fin de contribuir a la seguridad hídrica a través de soluciones
basadas en la naturaleza y el manejo sustentable de las cuencas para el distrito
capital en cumplimiento de ODS y sobre todo en programas que agregan valor
público; Las alianzas logradas, generar un valor y confianza en lo público que se
verá reflejado en las nuevas generaciones.

Sin embargo, hacemos un llamado a que la ley 99 del 93 en su artículo 111
“Adquisición o mantenimiento de áreas de interés para acueductos municipales,
distritales y regionales.” Donde el enfoque hace un llamado a incluir una importancia
estratégica de la conservación de recursos hídricos que surten de agua los
acueductos municipales, distritales y regionales.
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Para Bogotá, es significativo que las comunidades rurales reciban este uno por
ciento (1%) de sus ingresos corrientes de libre destinación para la adquisición o el
mantenimiento de dichas áreas que afirma la ley, como ya tiene en sus manos la
alcaldía mayor de Bogotá con la localidad de Sumapaz vinculado a propietarios y se
les dan incentivos por cada hectárea vinculada. ¡Es importante en la propuesta
aclarar que esto es de obligatorio cumplimiento!

JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS
Concejal de Bogotá
Partido Alianza Verde


